
Guayaquil, 12 de Agosto'del 2013 
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Señora 

HIDALGO LUQUE LUISA POMPEYA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía MAQUILAS SUPERIORES LUQUE QUALITY MASUQ S.A., celebrada el día de 

hoy, procedió a elegirla a usted GERENTE, de la Compañía por el lapso de cinco años 
contados a partir de la inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía anónima MAQUILAS SUPERIORES LUQUE 

QUALITY MASUQ S.A., constan en la escritura pública celebrada ante el Notarío 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor. Ab. Marcos Díaz Casquete, el 24 de 
Enero del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil, el 27 de Febrero del 2002. 

Atentamente 

    SRTA. SILVIA MA INE MOLINA CATALÁN     
SECRETARIA AD- HOC 

RAZÓN: Acepto la designación y el Nombramiento que se me ha hecho y prometo 

ejercer mis facultades de acuerdo con el titulo y los Estatutos Sociales de la Compañía 
y la Ley. 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2013 

  

SRA. LUISA POMPEYA HIDALGO LUQUE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
C.C. N2 090239041-8 

 



y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.941 

FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2013 ps 

HORA DE REPERTORIO:11:1M o 
A A 5 5 5 ca EN 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

  

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MAQUILAS SUPERIORES +. 
LUQUE QUALITY MASUQ S$S.A., a favor de LUISA POMPEYA '' 
HIDALGO LUQUE, de fojas 111.363'a 111.365, Registro Mercantil. 
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REVISADO rory 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el o UN 
declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor dé lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, o 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . a 
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